
RESOLU CION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 1 77 .2O23.GM.MDP

LA GERENCIA DE LA MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE PACASMAYO.

vrsT0s:

El expediente N' 4336 - 2023, presentado por la Sra. Fany Silvia Cabrera Caballero, en representación de
centro de Difusión Tecnológica, con RUC N' 20117572899, solicita certifrcado de Defensa civil, y el INFoRME
N'176'2023'DGRD'DC.MDP, emitido por el Jefe de la División de Gest¡ón de Riesgos de Oesastres - Defensa Civ¡l

- ¡/DP, en el que se sugiere que se extienda la Resoluc¡ón Gerencial de final¡zación de trámite del procedimiento de
lnspección Técnica de Seguridad en ed¡ficaciones, para el establecimiento objeto de la inspección calificada con nivel
de riesgo MUY ALTo, y el certiflcado de la ¡TSE según corresponda.

CONSIOERANDO:

Elarticulo 194 de la Const¡tución Polit¡ca del Perú, modifcado por las leyes de Reforma Constitucional No s
27680, 28607 y 30305, establece que las municipa¡idades prov¡nciales y distritales son los órganos de gobierno local.
Tienen autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conmrdante con el articulo
ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡un¡cipalidades N" 27972. Dicha autonom¡a radica en la facultad de
ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídica;

w

Por ley N'29664, se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINARGED), como
sistema interinstitucional, sinérg¡co, descentral¡zado, transversal y participativo, con la finalidad de identiflcar y reducir
los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, asi como ev¡tar la generación de nuevos riesgos y
preparación y atenc¡ón ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de
política, componentes, procesos e instrumentos de la gestión de riesgo de desastres.

Mediante la Ley N'30230-Ley que establece medidas tr¡butarias, simplificación de procedimientos y
permisos para promoc¡ón y dinamización de la inversión en el país, se incorporan los numerales 14.7, 14.8 y ,l4.9, 

al
artículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD),
modificado por Decreto Leg¡slaüvo N" 1200, referidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por parte de las
l\4unicipalidades provinciales y distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
seguridad en ediflcaciones.
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Entre otros aspectos, por Decreto Legislat¡vo N" 1200 se mod¡f¡ca el articulo 2 de la ley N"28976, Ley Marco
de Licenc¡a de Funcionamiento, a fin de definir a la ITSE amo la actividad mediante la cual se evalúa el riesgo y las
condiciones de seguridad de la edificación vinculada con la activ¡dad que desarolla, se verifica la implementación de
las med¡das de seguridad con el que se cuenta y se analiza la vulnerabilidad; asimismo, se señala que la institución
competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprobada por el CENEPRED, para determinar si la
inspección se real¡za en forma previa o posterior al otorgamiento de la Licencia de Func¡onamiento;

Por Decrelo Supremo N' 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Tecnicas en
edifcaciones - ITSE con el objeto de regular los aspectos técnicos y administrativos referidos a la lnspección Técnica
de Seguridad en Edifcaciones (ITSE), la Evaluación de ¡as Condiciones de Seguridad en los Espectáculos Públicos
Deportivos y No Deportivos (EcsE) y la visita de lnspección de seguridad en Edificaciones (vlsE), asi como fa
renovación del cert¡ficado de ITSE;

El l\4anual de Ejecución de lnspección Técn¡ca de Seguridad en Edifcaciones, aprobado por Resoluc¡ón
Jefatural N'016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece que los procedim¡entos técnicos y
administrat¡vos complementarios al nuevo Reg¡amento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en Edifcaciones,
aprobado por Decreto Supremo N'002-2018-PC|\¡, que permitan ver¡fcar el cumplimiento de las condiciones de
seguridad en los establecimientos objeto de inspección; y reducción del riesgo, así como de reconstrucc¡ón a nivel
nacional.

La Ley N" 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedim¡entos y permisos para
la promoción y dinamización de la inversión en el país, la cual mod¡fca el articulo 14. de la Ley N" 29664, Ley del
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!|!4GFRD, refer¡do a las competenc¡as para ejecutar las ITSE por parte de las Municipalidades provinciales y
D¡stritales.

Mediante exped¡ente del Visto, la Sra. Fany Silvia Cabrera Caballero, solic¡ta Cert¡fcado de Defensa Civil,
respecto al establecim¡ento denom¡nado "cenko de Difusión Tecnológica", con giro Educac¡ón, ub¡cado en calle 02
de Mayo N' 88 del diskito de Pacasmayo, provincia de pacasmayo, Dipartarnenio de La Libertad.

según lnforme No 176-2023-DGRD.DC-MDp, con fecha 04 de mayo der 2023, ¡nforma que se rear¡zó ra
lnspección Técnica de seguridad en Edificaciones lrsE cal¡fcándose mn nivel de RlEsGo uY ALTo. oor ta
inspección especiatizada acreditada de tos tng. litecánico Electricista RI0ARDo RAúL Rlos zunoos,lng Éúcó
l-l?¡ll¡ _CAq{!LAS y et tng. YUR| LEONARDO BURGOS GONZALES, determ¡nándose nnalmenti que eL
IN¡/UEBLE OBJETO DE INSPECCIÓN SI CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAb EN
EDIFICACIONES EN DEFENSA CIVIL VIGENTE, adjuntándose para acreditar tat situación, et tnforme del ITSE
PosTERloR al otorgamiento de L¡cencia de Funcionamiento, con un área ocupada d e 92.47 mzy un aforo de 32
personas.

.. . . .!n .mérito 
a lo expuesto; y estando a las atribuciones conferidas en la Ley N. 27972, Ley Orgánica de

Municipalidade:, 
-Ley 

N' 29664, Ley del SINAGERD y su Reglamento aprobado por Decreto srpruro ru. úa-zot t-
PCI\4, Ley N' 30230, Ley que estabrece r\,redidas Tributaria;, simprificáción de procedimienbj y permisos para ra
Promoción y Dinamización de la lnvers¡ón en el pais, Decreio supremo N" 02-201g-pcú, negrame-nto-ae
lnspecciones Técnicas de Segur¡dad en Edif¡cac¡ones, articulo. 38 nu neial3g y 7 de la ley 27444.

SE RESUELVE:

tanc0
AL

ARI¡C-ULO PRIMERO: APROBAR la finalizac¡ón del trámite del procedim¡ento de tnspecc¡ón Técnica de segur¡dad
en Ed¡licaciones para el establecimiento objeto de inspección calificada con nivel de Étesoo lrluy lLto, ségun ta
matriz de riesgos. gestionado por la Sra. FANY SILMA CABRERA CABALLERO, en cal¡dad de reoresentante teoat
del establecim¡ento denominado "cENTRo DE DlFUslóN TEcNoLóclcA," con giro EDUcAcóH, u¡icaoo en caile
Dos de Mayo N' 88 del distrito de Pacasmayo, provincia de pacasmayo, departarñento de La Libertad.

g9ry§E§llpg DEcLARAR, que et estab¡ecimiento .cENTRo DE D|FUS|óN TEcNoLóGtcA,,, con giro
EDucAcloN, ub¡cado en calle Dos de Mayo N" 88 del dislrito de pacasmayo, proüncia de eaáasma'yo,
Departamento de La Libertad, Sl CUlttPLE, con las cond¡ciones de seguridad en edificaciones, manteniendo el nivel
de RIESGo MUY ALTO, con un área ocupada de 92.47 m2 y un aforó de 32 personas.

ART|CULO TEBCERO: NOT|F|CAR atadminiskado ta sra. FANy SILV|A CABRERA CABALLERO, con etcontenido
de la presente Resolución.

REGISTRESE, COfIIUNIQUESE, CU PTASE Y ARCHIVESE
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CERTIFI CADO DE INSPE CCÉN TÉGNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICAc IONES PARA

TABL IMIENTOS B ETO DE PECCI N LASIFIC CON NIVEL DE RI GO MEDI

La División de Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, en cumplimiento de lo

establecido en el D. s, N' 002-2018-PCM, ha realizado la inspección Técnica de seguridad en

Ed¡ficaciones al Establec¡miento objeto de lnspecciÓn

Expediente: 4336'2023

Nombre comerCiAl: CENTRO DE DIFUSIÓN TECNOLÓGICA

Ubicación: CALLE DOS DE irAYO No 88 -SECTOR CENÍR0

Diskíto: PACASi¡IAYO

Provinc¡a: PACASMAYO

Departamento: LA LIBERTAD

Solicitado por: FA¡¡Y SILVIA CABRERA CABALLERO

El que suscribe cERTIFICA que el establecimiento objeto de inspección antes señalado

CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD.

Área Ocupada:

Giro o Actividad:

Capacidad máxima

de la edificación:

Vigencia:

92.47 ¡12

EDUCACION

32 PERSONAS

02 años

RESOLUC¡Ó N DE GERENCIA MUNICIP N'177

Lugar:

Fecha de expedición:

Fecha de solicitud de

Renovación:

Pacasmayo

05 DE SETIETTBRE DEL 2023

26 DE JULIO DEL 2025

(Treinta días hábiles anterior a la fecha de caducidad)

Fecha de Caducidad: 05 DE SETIEMBRE DEL 2025
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SEGÚN LA MATRIZ DE RIESGOS

CERTIFICADO N" (l6S2(}2}Gi'.MDP


